
                                                           

 

Listado de ganadores del Sorteo “Vive una             
experiencia que te cambiará la vida”  

 

En el contexto del proyecto “Agenda Ciudadana de Ciencia e Innovación” y con el fin 

de incentivar la votación incluida en su web (www.reto2030.eu), la FECYT lanzó un 

sorteo para todas aquellas personas que se registraran en el momento votar.   

 

Tras sorteo realizado en sede notarial por el Notario D. Ignacio Ramos Cavarrubias el 

resultado es el siguiente: 

 

Ganadores sorteo de 4 Experiencias  

Ferrán Guallar 

Victoria López Gimeno 

Noelia López 

Carmen Garrido Ceca 

 

Reservas  

1º. Susana Jesús 

2º. Ana Isabel Godínez Vallejo 

3º. María Escalante 

4º. Montserrat Pastor 

El ganador del premio deberá confirmar la aceptación del mismo en un plazo máximo 

de 15 días desde publicación de la resolución. Esta obligación será condición indis-

pensable para el disfrute del premio. 

La FECYT se pondrá en contacto con los ganadores mediante correo electrónico a la 

dirección que estos mismos habrán dejado durante el registro para la votación. Si no 

hubiese respuesta por el mismo medio en dos días, se llevará a cabo un segundo in-



                                                           

tento. Si no hubiese respuesta a las 24 horas en este segundo intento, se pasará al 

segundo en la lista y así sucesivamente hasta conseguir identificar al ganador. 

  

Sorteo de 1 Experiencia para Grupo Escolar 

 

IES Alfonso X el Sabio 

 

Reserva 

1º. IES Isaac Albéniz 

2º. IES Santa Bárbara 

 

En caso de que la clase ganadora tenga dificultades o les resulte imposible realizar la 

visita según las condiciones establecidas en las Bases, previa solicitud por escrito del 

máximo representante legal de la institución, podrá percibir para la misma material 

didáctico por un valor máximo de 2.000 €. 

El representante legal de la institución ganadora deberá confirmar la aceptación del 

premio en un plazo máximo de 15 días desde publicación de la resolución, certificar 

que asume la responsabilidad y custodia de los menores durante los desplazamientos, 

y acreditar que posee las autorizaciones necesarias de los representantes legales de 

los menores de edad para efectuar dichos desplazamientos. Estas obligaciones serán 

condiciones indispensables para el disfrute del premio. 

 

La FECYT se pondrá en contacto con el grupo ganador mediante correo electrónico a 

la dirección que el responsable del mismo habrá dejado durante el registro para la vo-

tación. Si no hubiese respuesta por el mismo medio en dos días, se llevará a cabo un 

segundo intento. Si no hubiese respuesta a las 24 horas en este segundo intento, se 

pasará al segundo en la lista y así sucesivamente hasta conseguir identificar al grupo 

ganador. 

 


